
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 
 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
ANTECEDENTES 
 
-. El 12 de noviembre de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “A”, confirmó  la sentencia de primera instancia proferida el 5 
de diciembre de 2018. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                                                                                                                             
la decisión de fecha 5 de diciembre de 2018.                                                                                           
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por 
la Secretaría del Despacho el día nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 

 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312015-00-180-00 
DEMANDANTE : YOR ALEJANDRO HERNÁNDEZ GALVIS Y OTROS 

DEMANDADO :  LA NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL FUERZA 
AÉREA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 19 DE FEBRERO DE 2021 a las 08:00 a.m., de 
conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 
 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
ANTECEDENTES 
 
-. El 21 de octubre de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “C”, revocó  la sentencia de primera instancia proferida el 7 
de diciembre de 2017. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, por medio de la cual revocó                                                                                                                              
la decisión de fecha 7 de diciembre de 2017. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada 
por la Secretaría del Despacho el día diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que 
haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga 
fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 

 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312015-00-220-00 
DEMANDANTE : JUAN GABRIEL ROJAS QUIROGA 

DEMANDADO :  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 19 DE FEBRERO DE 2021 a las 08:00 a.m., de 
conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 

 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  
 
ANTECEDENTES 
 
-. El 29 de julio de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “B”, confirmó   la sentencia de primera instancia proferida el 
16 de julio de 2018. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                                                                                                                             
la decisión de fecha 29 de julio de 2020. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada 
por la Secretaría del Despacho el día nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que 
haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga 
fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 

 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312015-00-375-00 
DEMANDANTE : NANCY LORENA LIZCANO JURADO 

DEMANDADO :  HOSPITAL OCCIDENTE DE KENNEDY III NIVEL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 19 DE FEBRERO DE 2021 a las 08:00 a.m., de 
conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 
 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
ANTECEDENTES 
 
-. El 7 de octubre de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “C”, confirmó  la sentencia de primera instancia proferida el 31 
de julio de 2018. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                                                                                                                               
la decisión de fecha 31 de julio de 2018 
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por 
la Secretaría del Despacho el día nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 

 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312015-00-388-00 
DEMANDANTE : MARTA LUCIA LÓPEZ CASTRILLÓN 

DEMANDADO :  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 19 DE FEBRERO DE 2021 a las 08:00 a.m., de 
conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 
 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
ANTECEDENTES 
 
-. El 27 de agosto de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “A”, confirmó  la sentencia de primera instancia proferida el 13 
de noviembre de 2019. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                                                                                                                               
la decisión de fecha 13 de noviembre de 2019.                                                                                           
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por 
la Secretaría del Despacho el día nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 

 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312015-00-505-00 
DEMANDANTE : JOSSE SEBASTIÁN MEDINA 

DEMANDADO :  NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO NACIONAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 19 DE FEBRERO DE 2021 a las 08:00 a.m., de 
conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 
 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
ANTECEDENTES 
 
-. El 27 de mayo de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “B”, confirmó   la sentencia de primera instancia proferida el 26 
de septiembre de 2018. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                                                                                                                              
la decisión de fecha 26 de septiembre de 2018. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por 
la Secretaría del Despacho el día nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 

 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312015-00-548-00 
DEMANDANTE : ELIZABETH PEÑARANDA SUESCUN 

DEMANDADO :  HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 19 DE FEBRERO DE 2021 a las 08:00 a.m., de 
conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 

 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  
 
ANTECEDENTES 
 
-. El 27 de agosto de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “B”, modificó  la sentencia de primera instancia proferida el 26 
de junio de 2018. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, por medio de la cual modificó                                                                                                                              
la decisión de fecha 26 de junio de 2018. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada 
por la Secretaría del Despacho el día nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que 
haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga 
fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 

 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312015-00-658-00 
DEMANDANTE : NACIÓN - MINISTERIO DEL INTERIOR 

DEMANDADO :  AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO  GOLDTOUR S.A.S 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 19 DE FEBRERO DE 2021 a las 08:00 a.m., de 
conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 
 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
ANTECEDENTES 
 
-. El 25 de septiembre de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “B”, revocó   la sentencia de primera instancia proferida el 11 de 
septiembre de 2019. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual revocó                                                                                                                                
la decisión de fecha 11 de septiembre de 2019.                                                                                           
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por 
la Secretaría del Despacho el día nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 

 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312015-00-696-00 
DEMANDANTE : DARWIN DARÍO TORRES ÁLVAREZ 

DEMANDADO :  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 19 DE FEBRERO DE 2021 a las 08:00 a.m., de 
conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 
 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
ANTECEDENTES 
 
-. El 29 de octubre de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “A”, confirmó  la sentencia de primera instancia proferida el 23 
de julio de 2019. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                                                                                                                               
la decisión de fecha 23 de julio de 2019.                                                                                            
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por 
la Secretaría del Despacho el día nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 

 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312015-00-721-00 
DEMANDANTE : OTILIA HERNÁNDEZ SALGADO 

DEMANDADO :  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL Y OTROS  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 19 DE FEBRERO DE 2021 a las 08:00 a.m., de 
conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 

 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  
 
ANTECEDENTES 
 
-. El 15 de octubre de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “A”, revocó la sentencia de primera instancia proferida el 28 
de febrero de 2019. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se   

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, por medio de la cual revocó                                                                                                                                
la decisión de fecha 28 de febrero de 2019. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada 
por la Secretaría del Despacho el día nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que 
haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga 
fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 

 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312015-00-775-00 
DEMANDANTE : EDGAR ALEJANDRO MADROÑERO 

DEMANDADO :  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJERCITO 
NACIONAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 19 DE FEBRERO DE 2021 a las 08:00 a.m., de 
conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 
 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
ANTECEDENTES 
 
-. El 28 de agosto de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “B”, confirmó   la sentencia de primera instancia proferida el 17 
de octubre de 2019. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                                                                                                                              
la decisión de fecha 17 de octubre de 2019. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por 
la Secretaría del Despacho el día nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 

 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312015-00-798-00 

DEMANDANTE : JOEL VARÓN PUENTES 

DEMANDADO :  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJERCITO 
NACIONAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 19 DE FEBRERO DE 2021 a las 08:00 a.m., de 
conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 
 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
ANTECEDENTES 
 
-. El 30 de septiembre de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “C”, modificó   la sentencia de primera instancia proferida el 14 
de junio de 2018. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual modificó                                                                                                                              
la decisión de fecha 14 de junio de 2018.                                                                                            
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por 
la Secretaría del Despacho el día nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 

 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312015-00-821-00 
DEMANDANTE : YEINIS  EIMITH ARROYO VELÁSQUEZ 

DEMANDADO :  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL 
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2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 19 DE FEBRERO DE 2021 a las 08:00 a.m., de 
conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 

 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  
 
ANTECEDENTES 
 
-. El 8 de julio de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, 
Subsección “A”, revocó   la sentencia de primera instancia proferida el 19 de junio 
de 2018. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, por medio de la cual revocó                                                                                                                              
la decisión de fecha 19 de junio de 2018. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada 
por la Secretaría del Despacho el día nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que 
haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga 
fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 

 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312015-00-844-00 
DEMANDANTE : DIEGO ERASMO ERAZO 

DEMANDADO :  INPEC 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 19 DE FEBRERO DE 2021 a las 08:00 a.m., de 
conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 
 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
ANTECEDENTES 
 
-. El 30 de julio de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “A”, confirmó   la sentencia de primera instancia proferida el 5 
de julio de 2018. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                                                                                                                             
la decisión de fecha 5 de julio de 2018. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada 
por la Secretaría del Despacho el día nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que 
haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga 
fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 

 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312015-00-855-00 

DEMANDANTE : WAG 

DEMANDADO :  LA NACIÓN RAMA JUDICIAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 19 DE FEBRERO DE 2021 a las 08:00 a.m., de 
conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 
 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
ANTECEDENTES 
 
-. El 11 de junio de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, 
Subsección “B”, revocó la sentencia de primera instancia proferida el 26 de junio de 
2019. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual revocó                                                                                                                              
la decisión de fecha 26 de junio de 2019. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por 
la Secretaría del Despacho el día nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 

 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312015-00-863-00 
DEMANDANTE : SANDRY HERRERA IBARRA 

DEMANDADO :  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 19 DE FEBRERO DE 2021 a las 08:00 a.m., de 
conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 

 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  
 
ANTECEDENTES 
 
-. El 21 de octubre de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “C”, adiciono  la sentencia de primera instancia proferida el 
22 de noviembre de 2018. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se   

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, por medio de la cual adiciono                                                                                                                               
la decisión de fecha 22 de noviembre de 2018. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada 
por la Secretaría del Despacho el día nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que 
haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga 
fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 

 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312016-00-214-00 

DEMANDANTE : MARISOL LESMES BERNAL 

DEMANDADO :  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 19 DE FEBRERO DE 2021 a las 08:00 a.m., de 
conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 
 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
ANTECEDENTES 
 
-. El 10 de junio de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, 
Subsección “C”, confirmó  la sentencia de primera instancia proferida el 26 de 
septiembre de 2018. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                                                                                                                             
la decisión de fecha 26 de septiembre de 2018.                                                                                           
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por 
la Secretaría del Despacho el día nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 

 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312017-00-023-00 
DEMANDANTE : XIOMARA JOHANA RODRÍGUEZ HERRERA 

DEMANDADO :  DIRECCIÓN DE SANIDAD, MINISTERIO DE DEFENSA Y OTRO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 19 DE FEBRERO DE 2021 a las 08:00 a.m., de 
conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 

 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  
 
ANTECEDENTES 
 
-. El 24 de septiembre de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “B”, confirmó la sentencia de primera instancia proferida el 22 
de octubre de 2019. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                                                                                                                              
la decisión de fecha 22 de octubre de 2019. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada 
por la Secretaría del Despacho el día nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que 
haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga 
fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 

 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312017-00-087-00 
DEMANDANTE : ALBA GAVIRIA VALENCIA  

DEMANDADO :  MINISTERIO DE DEFENSA -EJERCITO  NACIONAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 19 DE FEBRERO DE 2021 a las 08:00 a.m., de 
conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 
 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
ANTECEDENTES 
 
-. El 15 de julio de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, 
Subsección “A”, confirmó  la sentencia de primera instancia proferida el 19 de marzo 
de 2019. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                                                                                                                               
la decisión de fecha 19 de marzo de 2019.                                                                                            
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por 
la Secretaría del Despacho el día nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 

 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312017-00-094-00 
DEMANDANTE : MARÍA ISABEL CASTRO BARCO 

DEMANDADO :  MINISTERIO DE DEFENSA -EJERCITO  NACIONAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 19 DE FEBRERO DE 2021 a las 08:00 a.m., de 
conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 
 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
ANTECEDENTES 
 
-. El 24 de septiembre de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “A”, revocó la sentencia de primera instancia proferida el 27 de 
agosto de 2019. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual revocó                                                                                                                               
la decisión de fecha 27 de agosto de 2019.                                                                                           
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por 
la Secretaría del Despacho el día nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 

 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312017-00-134-00 
DEMANDANTE : ÁLVARO JOSE HOYOS Y OTROS 

DEMANDADO :  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO NACIONAL 
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2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 19 DE FEBRERO DE 2021 a las 08:00 a.m., de 
conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 

 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  
 
ANTECEDENTES 
 
-. El 27 de agosto de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “A”, confirmó la sentencia de primera instancia proferida el 17 
de abril de 2018. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                                                                                                                               
la decisión de fecha 17 de abril de 2018. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada 
por la Secretaría del Despacho el día nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que 
haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga 
fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 

 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312017-00-162-00 
DEMANDANTE : ERIKA PAOLA ATENCIO PERALTA 

DEMANDADO :  FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y OTROS   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 19 DE FEBRERO DE 2021 a las 08:00 a.m., de 
conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 
 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
ANTECEDENTES 
 
-. El 3 de septiembre de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “A”, confirmó   la sentencia de primera instancia proferida el 
30 de octubre de 2019. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                        
la decisión de fecha 30 de octubre de 2019. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada 
por la Secretaría del Despacho el día nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que 
haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga 
fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 

 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312017-00-304-00 
DEMANDANTE : RAÚL ANTONIO SANABRIA VÁSQUEZ 

DEMANDADO :  POLICÍA NACIONAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 19 DE FEBRERO DE 2021 a las 08:00 a.m., de 
conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
 
 
 
 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  

 
 
ANTECEDENTES 
 
-. El 22 de julio de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, 
Subsección “B”, confirmó la decisión proferida el 30 de julio de 2019. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se   

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                                                                                                                             
la decisión de fecha 30 de julio de 2019. 
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 

 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312018-00-045-00 
DEMANDANTE : NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

DEMANDADO :  JEFFERSON RAMÍREZ PEDROZA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 19 DE FEBRERO DE 2021 a las 08:00 a.m., de 
conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 
 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
ANTECEDENTES 
 
-. El 23 de septiembre de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “C”, revocó   la sentencia de primera instancia proferida el 2 de 
abril de 2019. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se   

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual revocó                                                                                                                              
la decisión de fecha 2 de abril de 2019.  
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por 
la Secretaría del Despacho el día nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 

 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312018-00-073-00 
DEMANDANTE : EDWIN ALEXANDER GOMEZ RIVERA  

DEMANDADO :  POLICÍA NACIONAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 19 DE FEBRERO DE 2021 a las 08:00 a.m., de 
conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 



 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 
 
 
Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por 
la Secretaría del Despacho el día 11 de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que 
haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga 
fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 

 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312018-00-120-00 
DEMANDANTE : MICHAEL JAVIER MOLINA QUIÑONEZ Y OTROS 

DEMANDADO :  LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO NACIONAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 19 DE FEBRERO DE 2021 a las 08:00 a.m., de 
conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 

 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  
 
ANTECEDENTES 
 
-. El 24 de septiembre de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “B”, modificó  la sentencia de primera instancia proferida el 14 
de noviembre de 2019. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, por medio de la cual modificó                                                                                                                              
la decisión de fecha 14 de noviembre de 2019. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada 
por la Secretaría del Despacho el día nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que 
haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga 
fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 

 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312018-00-199-00 
DEMANDANTE : BEATRIZ TORRES CHÁVEZ 

DEMANDADO :  FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
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2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 19 DE FEBRERO DE 2021 a las 08:00 a.m., de 
conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  

 
 
ANTECEDENTES 
 
-. El 22 de julio de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, 
Subsección “B”, revocó   la decisión proferida el 15 de agosto de 2019. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se   

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual revocó                                                                                                                              
la decisión de fecha 15 de agosto de 2019. 
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 

 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312018-00-240-00 
DEMANDANTE : ÁLVARO DUVAN LOZANO CAPERA Y OTROS 

DEMANDADO :  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA -  EJERCITO NACIONAL 
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2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 19 DE FEBRERO DE 2021 a las 08:00 a.m., de 
conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
 
 
 
 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  

 
 
ANTECEDENTES 
 
-. El 10 de septiembre de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “B”, confirmó la decisión proferida el 20 de junio de 2019. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se   

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                                                                                                                             
la decisión de fecha 20 de junio de 2019. 
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 

 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312019-00-169-00 
DEMANDANTE : ARIEL RAMIRO NOVOA VARGAS Y OTROS 

DEMANDADO :  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
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2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 19 DE FEBRERO DE 2021 a las 08:00 a.m., de 
conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 


